
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA DEL CONCEJO 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

OTORGA PATENTE DE ALCOHOL DEL GIRO 
MINIMERCADO DE ALCOHOLES, A NOMBRE 
DE PANIFICADORA FATMA LIMITADA, 
SEGÚN INDICA. 

INDEPENDENCIA, 07 de julio de 2017 

DECRETO ALC. EXENTO No 2716/2017 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el 
Memorándum No 1118 del Departamento de Impuesto y Derechos, de fecha 25 de 
noviembre de 2016; el Memorándum No 1489 de la Dirección de Obras Municipales, de 
fecha 21 de diciembre de 2016; el Informe No 168 de la Novena Comisaria de 
Carabineros de Independencia, de fecha 22 de mayo de 20 17; el Oficio No O 1 del 
Administrador Municipal(S); de fecha 03 de marzo de 2017; el Memorándum No 198 de 
la Dirección de Asesoría Jurídica, de fecha 03 de marzo de 2017; la Declaración de la 
Junta de Vecinos N° 02 Plaza Chacabuco, de fecha 14 de marzo de 2017; el 
Memorándum No 117 del Departamento de Inspección General, de fecha 16 de marzo 
de 2017; la Providencia No 1315 de Alcaldía, de fecha 25 de mayo de 2017; el 
Memorándum N° 433 de la Dirección de Asesoría Jurídica, de fecha 05 de junio de 
2017; el Acuerdo N° 114 del Concejo Municipal adoptado en Sesión Ordinaria N° 24, 
realizada el viernes 07 de julio de 2017 y en uso de las facultades y atribuciones que 
me confiere la Ley N° 18.685, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO 

OTORGASE Patente de Alcohol del giro 
Minimercado de Alcoholes, a nombre de Panificadora Fatma Limitada Rut 
76.264.240-9, ubicado en calle Pablo Urzua No 1202, comuna mdependencia. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, Y 
TRANSCRIBASE el presente Decreto a las Direcciones y Departamentos Municipales 
correspondientes y, hecho ARCHIVASE. 

MNS/FGp/igm 
TRANSCRITO A: - Alcaldía - Administración Municipal - Secretaría Municipal -
Administración y Finanzas - Control - Asesoría Jurídica - Impuestos y Derechos -
Tesorería Municipal - Interesado - Secretaria del Concejo - Oficina de Partes. 


